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NOMBRA DOCENTE A CONTRATA
A DON MATIAS GONZALEZ OSSES

DEcREro (E) N" 3684
CHILLAN vlEJo, I I DIC 2i2¡

VISTOS: El D.F.L. N" 'l-3063 de 1980 del M¡nister¡o del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administrac¡ón Municrpal", Ley N" 18.695
"Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'1 " Fija Texto Refundido, Coordinado y
S¡stematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modifican" y Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de
Servicios Mun¡cipales entre las Municipalidades de las Comunas que ¡nd¡can".

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar un Profesional para cubrir 38

horas cronológicas semanales en el L¡ceo Tomas Lago Enseñanza Media de la Comuna de Chillán
Viejo, por reemplazo licenc¡a méd¡ca de Doña Carol Sepúlveda Candia, conforme PADEM.

2.- Dec¡sión de la autor¡dad edilicia.
3.- Certificado de disponibilidad Presupuestar¡a de fecha

10.12.2020.
4.- Decreto Alcald¡c¡o N" 3855 del 26.12.2019 que aprueba

presupuesto de Educación Munic¡pal año 2020.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotac¡ón

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individual¡za, en las condic¡ones
que se ¡ndican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS EN

FECHA
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO
OBSERVACION ES

reg¡stro y control posteri
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FAL / HH S ftDISTRIBUC Mu

Dir. Administración Educación Municipat

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO TOMAS LAGO
MATIAS ALEXIS GONZALEZ OSSES
18.216.947 -1
PROFESORA HISTORIA Y GEOGRAFIA
DOCENTE AULA MEDIA
38 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
34 HORAS MEDIA PADEM
04 HORAS MEDIA SEP
DESDE 07 .12.2020 HASTA EL 31 12.2020
POR REEMPLAZO DE LICENCIA MEDICA DE DOÑA
CAROL LUCIA SEPULVEDA CANDIA, RUT: 17 .747.861-g
LIcENCtA MEDTCA N'462565267 DEL 02.12.2020
NO TIENE
BRP TITULO Y MENCION

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecuc¡ón det
presente Decreto al subtitulo 21, item 02, Personal a confata del presupuesto de Educac¡ón
Vigente del Area de Subvención Regular.

3.- ANOTESE, Comuníquese, Archívese y
Decreto con los antecedentes que corresponda a Ia Contraloría General de la Re
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pública para su

N

E

pal, Carpeta Personal, Educac¡ón (Arch¡vo DAEM, Contralo
omas Lago)

0

PE

ALCAL

ñErcñarIiEg lnteresado, Liceo T

l1 0r

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


